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Guayaquil, 1 de Junio del 2015 

Sefñior 

JOEL GUSTAVO GALAN ICAZA 

Ciudad.- 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la compañía 

LASER Y CATARATA S.A. LASERCAT, en su sesión celebrada el día de hoy 1 de 

junio del 2015, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL, por un periodo de 5 

AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la Representación Legal, jurídica y 
extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

El estatuto de la compañía consta de la escritura pública, otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 28 de julio del 2009, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 ósto del 2009. 

Atentamente,     

2015 
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Y. GANTON GUAYAQUI: 
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: 

JOELGUSTAVO GALAN ICAZA 
Nacionalidad Ecuatoriana 
C. C. No.092250504-5 
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NUMERO DE REPERTORIO:26.716 
TECHA DE REPERTORIO:01/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:37 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LASER Y 
CATARATA S.A. LASERCAT, a favor de JOEL GUSTAVO GALAN 
ICAZA, de fojas 22.570 a 22,572, Registro|de Nombramientos namero 
6.916. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 03 de junio de 2015 

REVISADO POR, / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentigidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. S 
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CONSEJO DE LA 

JUDIESTURA a 

Factura: 001-001-000002781 20160901070D00308 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901070D00308 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE FEBRERO DEL 2016, (12:26).    
N MU Sri 
* . LANTOA GUATAQUI 

LXA 

NOTARIO(A) ANGEL DE LA CRUZ NAVAS TINOCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   



A AN Hugo 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

10/FEB/2016 13:28:22 Usu: carlosad 

AN 
Remitente: No. Trámite:| 5063 0! 

JOEL GALAN 

  

  

  

            

      

  

Expediente: 135144 

RUC: 0992631589001 
Razón social: 

LASER Y CATARATA S.A. LASERCAT 

  
  

  
  

SubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 103 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | Í     
 


